
 
 
Para su difusión inmediata – 3 de marzo de 2008.  
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ARTICLE 19 ha lanzado el informe y las recomendaciones de la Misión de 
Documentación in situ que realizó sobre la cobertura de los medios de comunicación 
en Kenya por la crisis política pos electoral. El informe sitúa el conflicto  que existe 
con los partidos políticos que luchan por el poder. Indica que los medios de 
comunicación de Kenya han sido discretos, incluso tímidos a la hora de divulgar la 
crisis política del país.  
  
“Los medios de comunicación aparentemente se autocensuran aludiendo a la estabilidad en el 
país” dice John Gachie quien participó en la Misión que incluyó a Apoyo Internacional a los 
Medios (International Media Support, IMS) y Reporteros Sin Fronteras (RSF). El reporte dice 
que el conflicto hundió al país en una guerra civil que ha generado a 500,000 personas 
desplazadas, y que los medios de comunicación se han mantenido en silencio.  
  
El gobierno de Kenia ha prohibido la cobertura en vivo de la crisis, “pero los medios han 
demostrado estar aparentemente alejados de la situación” en la información que proporcionaron, 
dijo la Directora Ejecutiva de ARTICLE 19, la Dra. Agnes Callamard, al comentar el informe de 
la Misión de Documentación. “Los medios de comunicación de Kenia al parecer abandonaron su 
función de guardianes y analistas editoriales”. Dijo Callamard. ARTICLE 19 y sus socios 
denunciaron la interdicción que se ha hecho a coberturas en vivo, puesto que esto priva a los 
ciudadanos de obtener información crítica sobre los importantes cambios mientras suceden. Es 
obvio que ahora el gobierno de Kenia no necesita imponer ninguna interdicción a los medios.  
  
“Quisiéramos haber visto el profesionalismo de los medios de comunicación difundiendo el 
conflicto con veracidad y sin ninguna incitación a la violencia. Pero de la investigación hecha por 
la  Misión de Documentación, “los medios de comunicación en Kenia han sido realmente tímidos 
al decir la verdad”. Incluso los locutores vernáculos y las editoriales parecían como circunspectos 
en discutir el conflicto” agregó Callamard.  
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�  El informe de ARTICLE 19, IMS, y RSF de la Misión de Documentación se encuentra disponible 
en: http://www.article19.org/pdfs/publications/kenya-how-far-to-go.pdf  

� Las recomendaciones del informe se encuentran en el siguiente link: 
http://www.article19.org/pdfs/publications/kenya-rec-s-media.pdf  

� Para mayor información, favor de contactar a John Gachie, Oficial de Programa en África. 
johng@article19.org; o gachie_john@yahoo.co.uk.  

�  Para mayor información en español, favor de contactar a Ricardo  González  ricardo@article19.org �  

ARTICLE 19 es una organización independiente de Derechos Humanos que trabaja alrededor del 
mundo para proteger y promover el derecho a la libertad de expresión. Toma su nombre del 
Artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la cual garantiza la libertad de 
expresión.  

   


